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Resumen: 
El Tribunal Penal de Alajuela absolvió por duda a diez oficiales de la Policía Penitenciaria acusados de
tortura, abuso de autoridad y el crimen de Johel Araya en su celda de Máxima Seguridad en La
Reforma. A los uniformados los identificaron como de apellidos Fallas, Espinoza, Solano, Mora,
Salazar, Castillo, Argüello, Chinchilla, Azofeifa y Méndez, pertenecientes a la escuadra B que
descansaba. A Johel, quien era conocido como “El Rey de las fugas”, lo encontraron sin vida el 22 de
mayo de 2011, luego de que 11 días antes liderara un intento de fuga que terminó con la muerte del
policía penitenciario Francis Morales Fallas y del preso Erlyn Hurtado. Para los jueces no existió
dirección funcional, ya que el Ministerio Público de Alajuela denunció y los agentes de la sección de
Delitos contra la Vida del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) de San José llevaron las
averiguaciones, lo que ocasionó que 26 policías no se sentaran en el banquillo de los acusados.
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